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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 
 

SIGCMA 

 
 
San Andres Isla, Tres (3) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024).  
 
Referencia Verbal de Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa 

Radicado 88001-4003-001-2024-00085-00 

Demandante Isilma Steele Martínez y Emy Steele Bent 

Demandado Sandra Forbes de Arco 

Auto No.  0446-24 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, observa el 
Despacho que el extremo activo no arrimó al paginario la prueba de haber constituido la 
caución exigida en auto anterior para obtener el decreto de las medidas cautelares 
solicitadas con la demanda1, óbice por el cual, el Despacho las negará.  
 
De otra parte, se requerirá a las demandantes, a través de su apoderada judicial, para que 
procedan inmediatamente a realizar la aclaración solicitada en el numeral quinto del auto 
No. 0408-24 del 22 de abril de 2024.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - NIEGUENSE las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante en 
el asunto de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia.  
 
SEGUNDO. - REQUIÉRASE al extremo activo en los términos señalados en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 

 
VCG 

                                                           
1 En razón de las cuales, la parte demandante se abstuvo de dar cumplimiento al requisito exigido por el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
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